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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DELA NACION

Presidencia del Gobierno

x ORDEN

Fijando el precio definitivo -.para el 
azúcar durante la campaña 1951-52
Excmos. Sfes.: La Orden conjunta 

de los Ministerios de Agricultura y 
de Industria y Comercio de fecha 26 
de diciembre de 1950, que regula la’ 
campaña azucarera 1951-52, señaló 
€1 precio provisional del azúcar para 
dicha campaña, cuya revisión proce
de efectuarla, como en campañas an
teriores, al iniciarse la industriali
zación en las zonas de cosecha más 
temprana, con arreglo a las normas 
establecidas a tal fin.

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno, de acuerdo con los Ministe
rios de Agricultura y de Industria y 
Comercio, y a propuesta de la Junta 
Superior de Precios, ha tenido a bien 
disponer:

1-9 El precio del azúcar blanquilla 
para la campaña 1951-52, incluido el 
envase y sin impuesto, será el de 
727’15 pesetas los 100 kilogramos, a

pie de fábrica o sobre vagón origen. 
Este precio se considera como' defi
nitivo para dicha campaña, y, por 
consiguiente, no se alterará, cuales
quiera que sean las variaciones en los 
factores de coste que puedan produ
cirse durante la misma.

2.° El precio a que se refiere el 
apartado anterior será de aplicación 
para todas las cantidades de azúcar 
qi|e, procediendo de elaboraciones 
que se realicen durante la actual 
campaña, salgan de las fábricas con 
fecha posterior a la de l.° de julio 
del año en curso.

3.° Para fijar el precio que se 
menciona en el punto primero se' han 
tenido en cuenta todas las variaciones 
do carácter oficial que en los distin
tos factores de coste que intervienen 
en la fabricación del azúcar se han 
producido hasta el momi nto presente, 
asi como también una cantidad .de 
4’00 pesetas por 100 kilogramos, que 
se ha determinado como resultante 
de la compensación necesaria para 
enjugar la pérdida de rendimiento de 
la campaña remolachero - azucarera 
1950-51 y de la bonificación estableci
da en el precio del azúcar de la pre
sente campaña, como consecuencia de 
la aplicación del remanente del Fon
do especial constituido en la Comisa

ría General de Abastecimientos y 
Transportes, a que se refiere el punto 
tercero de la Orden de esta Presiden
cia de 30 de junio de 1950.

4.9 Los fabricantes de azúcar de 
remolacha y de caña* vendrán obliga
dos a ingresar, desde el comienzo de 
1^ campaña, y para toda la produc
ción obtenida durante la misma, la 
citada cantidad de 4’00 pesetas por 
100 kilogramos, en el Fondo especial 
a que se alude en el punto anterior, 
cuyo ingreso lo efectuarán contra ór
denes de adjudicación de la Comisa
ría General tie Abastecimientos y 
Transportes.

5.9 Una vez finalizada la campa- " 
ña azucarera 1951-52 y efectuados por 
los industriales azucareros la totali
dad de los ingresos a que se refiere 
el punto anterior, la Comisaria Gene
ral de Abastecimientos y Transportes 
someterá a la aprobación de la Junta 
Superior de Precios la propuesta per
tinente en orden al pago de las com
pensaciones por bajo rendipiiento de 
la campaña remolachero-azucarera • 
1950-51. Habida cuenta de que el im
porte de la compensación global para 
dicha campaña ha sido fijado sobre 
la base del rendimiento promedio re
sultante de los realmente obtenidos 
en la misma por cada una de las fá
bricas de azúcar de remolacha, se 
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considerará cada uno de dichos rendi
mientos separadamente, comparándo
lo con el oficialmente establecido 
como promedio normal para la fija
ción del precio en la campaña, a los 
efectos que procedan en relación con 
la cuantía de la compensación corres
pondiente.

6.9 Si una vez satisfechas las obli
gaciones a que se refiere el punto an
terior quedara aún remanente en el 
expresado Fondo, se utilizaría para 
reducir el precio definitivo del azú
car de la campaña 1952-53.

7.9 Queda en vigor todo lo dis-' 
puesto en la mencionada Orden con
junta de los Ministerios de Agricul
tura y de Industria y Comercio de 
fecha 26 de diciembre de 1950 que* 
no haya sido modificado por la pre
sente Orden.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1951.— 

P. D.: El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Agricul

tura y de Industria y Comercio, y 
Presidente de la Junta Superior de 
Precios. • ' 

(Del “B. O. del E.” núm. 199, 
de fecha 18-7-1951).

SECCION QUINTA
- Núm. 3.659 .

Ayuntamiento de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
celebrada el pasado día 17, acordó la 
imposición y repárto de cuotas co
rrespondientes de la contribución es
pecial motivada por las obras de ins
talación de un ramal de alcantari- 

. liado en la Calle de Santa Inés, cuyo 
presupuesto asciende a 33.684’44 pe
setas. .

. Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 38 y 39 del Decreto 
de 25 de enero de 1946, se. expone 
al público el expediente por quince 
días, para reclamaciones, contados 
a partir del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia. ••

El expediente se hallará de mani
fiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria Ge
neral.

En el expresado plazo de exposi
ción y siete días después se admiti

rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 19 de julio de 1951.— 
El Alcalde, José María García Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secreta
rio, Luis Aramburo.

Núm. 3.660
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada el día 17 cjcl mes actual, 
acordó una habilitación de crédito 
por un importe de 156.438’27 pese
tas para pago de las obras de cons
trucción de dn ramal de alcantari
llado en la carretera de Zaragoza 
a Huesca, con cargo a la consigna
ción que, para atender los intereses 
de un préstamo a concertar, figura 
en el-capítulo 1.9, artículo 3.°, del 
vigente presupuesto ordinario.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el articulo 664 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950, se expone al público el 
expediente por quince días hábiles, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Durante el expresado plazo se ha
llará de manifiesto el expediente, 
en las horas hábiles de oficina, en 
la Sección de Hacienda de la Secre- . 
taria municipal.

Zaragoza, 19 de julio de 1951.— 
El Alcalde* José María García Belen- 
guer.—P. A. de S. E,: El Secreta-, 
rio, Luis Aramburo.

Núm. 3.661
El. Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada el -pasado d*a acordó 
una habilitación de crédito por un 
importe de 5.513’32 pesetas, para 
satisfacer el importe de la liquida
ción de Ja obra ejecutada por el 
contratista D. Pascual Trallero en 
la reforma del Depósito de Cadáve
res del Cementerio Católico de. To
rrero, con cargo a la partida de pe
setas 300.000 que para construcción 
de nichos figura en el presupuesto 
ordinario de 1950. . .

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el artículo 664 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, se expone al público el 
expediente por quince días hábiles, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Durante el expresado plazo se ha
llará de manifiesto el expediente, 
en las horas hábiles de oficina, en 

la Sección de Hacienda de la Secre
taria municipal.

Zaragoza, 19 de julio de 1951.— 
El Alcalde," José María García Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secreta
rio, Luis Aramburo.

Núm. 3.662
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada el pasado día 17, acordó 
una habilitación de crédito por un 
importe de 219.473’94 pesetas, para 
completar la cantidad precisa con 
destino a la concesión de una paga 
extraordinaria del sueldo base a los 
funcionarios y obreros municipales 
en activo, con cargo a la consigna
ción fijada para atender a los inte
reses de un préstamo a concertar 
que figura en el capítulo l.°, ar
tículo 3.°, del vigente presupuesto 
ordinario.

Y en cumplimiento de lo determi- ' 
nado en el artículo 664 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950, se expone al público 
el expediente por quince días hábi
les, para reclamaciones, contados a 
partir del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Durante el expresado plazo se ha
llará de manifiesto el expediente, 
en las horas hábiles de .oficina, en 
la Sección de Hacienda de la Secre
taria municipal.

Zaragoza, 19 de Julio de 1951.^- 
E1 Alcalde, José María García Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secreta
rio, Luis Aramburo.

Núm. 3.663
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada el pasado día 17, acordó 
úna habilitación de crédito por un 
importe de 107.473,94 pesetas, para' 
reorganización de la plantilla del 

"Matadero municipal de Miguel Ser- 
vet, con cargo a la consignación de 

•900.000 pesetas que para “mejo’ras y 
reorganización del personal munici
pal” figura en el presupuesto ordi
nario del año actual. *

Y en■ cumplimiento de lo determi-' 
nado en el articulo 664 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, se expone al público el ex
pediente por quince días hábiles, 
para reclamaciones, contaos a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Durante el expresado plazo se ha
llará de manifiesto el expediente, en 
las horas hábiles de oficina, en la 
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Sección de Hacienda d>e la Secretaría 
municipal.

Zaragoza, 10 de julio de 1951.— 
El Alcalde, José Miaría García-Befen- 
guer. — P. A. de S. E.: El Secreta
rio, Luis Aramburo.

. Núm. 3.664 •
El Ayuntamiento, pleno, en sesión 

celebrada el pasado día 17, acordó 
una habilitación de crédito por un 
importe de 40.000 pesetas, para pago 
de haberes del personal eventual de 
Parques y Jardines, con cargo a las 
partidas que se señalan en el expe 
diente de los capítulos XI, articulo 
6.9, y capítulo XIIi artículos 1." y 2. , 
del vigente presupuesto ordinario. ,

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el articulo 664 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, se expone al público fel ex
pediente por quince días hábiles, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Durante el expresado plazo se ha
llará de manifiesto el expedien
te, en las horas hábiles de oficina, en 
la Sección de Hacienda de la Secre
taría municipal. , ,

Zaragoza, 19 de julio de 1951.— 
El Alcalde, José María. García-Belen- 
gucr. _ p. A. de S. E.: El Secreta
rio, Luis Aramburo.

Núm. 3.652
Confederación Hidrográfica 
• del Ebro

SECCION DE AGUAS

' L.a Exorna. Diputación Provincial de 
•Zaragoza, en consorcio con el Ayun
tamiento de Brea de Aragón, solicita 
subvención del Estado para la ejecu
ción del proyecto de conducción de 
-aguas potables para abastecimiento 
de Brea de Aragón. -

Las obras proyectadas son: La cap
tación de aguas subálveas del río 
Aranda, en las inmediaciones de la 
población; su elevación con dos gru
pos de 25 HP. a la altura necesaria 
para"el servicio, mediante una tube
ría de impulsión de 643’47 metros de 
longitud que, partiendo de la casa de 
máquinas, se dirige a la entrada del 
casco urbano, y por las calles de San 
Antonio, plaza de Montañés y calle 
de Mesones sale en línea recta al de
pósito regulador, de 315 metros cú
bicos de capacidad, situado en la la
dera que forma el valle del rio Aran
da. La tubería de suministro, con 

una longitud de 67’85 metros, se co
loca en la misma zanja que la de im
pulsión, hasta la entrada del pueblo, 
y ambas tuberías son de fibrocemen- 
to, de 150 milímetros de diámetro. 
Para la depuración de las aguas se 
propone una instalación de cloramina 
adosada a la cámara de llaves del 
depósito regulador.

Lo que se hace público, tanto a los 
efectos de concesión de las aguas que 
se proponen utilizar como para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho proyecto puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al señor Ingeniero- 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, dentro del plazo 
de quince días naturales y consecuti
vos a contar del siguiente' al de la 
fecha de esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto el pro
yecto, en las horas hábiles de ofi- _ 
ciña, en las oficinas de la Sección de 
Aguas de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro en Zaragoza (General 
Mola, núm. 26, 1.°)

Zaragoza, 12 de julio de 1951. — 
-El Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 3.653
En el “Boletín Oficial del Estado” 

núm. 114, correspondiente al día 24 
de abril de 1951, se publica el anun
cio relativo a la petición formulada 
por el Presidente de la Comunidad 
de Regantes de Azagra JNavarra), 
sobre aprovechamiento de aguas de
rivadas del río Ebro, en término mu
nicipal de-Azagra (Navarra).

Las obras que se proyectan consis
ten en la captación, en la margen 
izq tierda, de un brazo*del rio Ebro, 
a unos 90 metros de distancia de la 
acequia “Moliner” mediante canal 
abierto hasta las proximidades de di- . 
cha acequia,-construyendo un peque
ño azud para, facilitar la entrada al 
canal. Las obras de elevación consis
ten en la casa de máquinas, con su 
pozo de aspiración, y dos grupos mo- 
tobomba eléctricos de 50 HP-., y 
30 HP., de funcionamiento alterno, 
el grande a plena dotación y el pe
queño para medio caudal. Las dos tu
berías de impulsión tienen una lon
gitud de unos 8 metros hasta el ver
tido en la acequia “Moliner”. La con
cesión solicitada es de 225 litros por 
segundo.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al señor Ingeniero- 
Director adjunto de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro dentro del pla

zo de treinta días naturales y con
secutivos a contar del siguiente al de 
la fecha de esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto el expe
diente correspondiente, durante las 
horas hábiles de oficina, en la Sec- 
r ión de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (General Mola, 
núm. 26, l.s)

Zaragoza, 7 de julio de 1951.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández. ■ , ■ .

Núm. 3.697

Junta Provin 
¿el Censo Electora de

A continuación se publican h .. - 
signaciones de Vocales para formar 
parte de las Juntas mqnicipales del 
Censo Electoral, recibidas hasta la 
fecha, para que quienes se conside
ren perjudicados puedan recurrir en 
el término de diez días ante esta Pre
sidencia de la Junta Provincial, con
forme a Fo determinado en el artículo 
12 de la Ley Electoral vigente.

Zaragoza, 24 de julio de 1951. — 
El Presidente, José Lueña del Muro.

• BREA DE ARAGON
Presidente: D. Andrés Pérez Var

gas, como Juez de paz. Vocales: don 
Antonio Floria Navarro, coma1 Conce
jal de más edad, y D. Juan Gil Lavi- 
Ha, emo ex Juez municipal más an
tiguo. Suplentes: D. Raimundo La- 
fuente Giménez, como Concejal, y 
D. Pablo Pinzá Visier, como ex Juez 
municipal.

. CODOS
Presidente: D. Emilio Pérez Pé

rez, como Juez de paz. Vocales: Don 
Simón Vicente Hernández, como Con
cejal de más edad, y D. Martin Gri
ma' Vicente, como ex Juez municipal 
más antiguo. Suplentes: D. Francisco 
Palacios Crespo, como ex Juez muni
cipal, y D. Santiago Soler Lorente, 
como Concejal.

MAELLA '
Presidente: D. José Timoneda Elvi

ra, como Juez de paz. Vocales: D. Pe
dro Martí Ruiz Moreno, como Conce
jal de más edad, y D. Pablo Gómez 
Civera, como Oficial del Ejército, re
tirado. Suplentes: D. José Andréu 
Pellisa, como Concejal, y D. Eduardo 
Rufat Gascón", como ex Juez munici
pal más antiguo.
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_ _ SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUM-ENTOS

• Por los plazos y a los efectos regla
mentarlos, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1951, pudiendo. presentar 
los vecinos contra aquéllos 1as recla
maciones que estimen cónvenientes- 
Cneíitus d.A admi nial radón del p itri- 

monio man id pal
3.583. — LorI és
3.62fi— C-'^nas
3.657. -Ma'lén

Cu- ntá flencral del ^resupu'sto
3.583. —Loibés. (Aflo 1951) 
3.626.—Carenas 
3.657. —Mallén

Cuenta» municipales .
3.596. — Remolinos

Cuentas de caudales 
3.583. —Loibés 
3.626 — Carenas

Cuepta de valores independientes d'-l 
_ presupuesto

3.583. - Loibés
de daomtactón de crédUo 

3.585. —Ga llu r 
3.658. —Aguilón

Exfiedientei d» transferencias de crédito 
3.668. -Agnilón
3.669. —G locanta 
3.670. —Berrueco 

tAquidación del presupuesto y relación 
le deudores y acreedores 

3.385. —Biota 
3.627. -Orés 
3.657. —Mallén

Padrón de volaterta y caza menor 
3.584. —Layana

Presupuesto extraordinario
3.597. —Ejea de los Caballeros

Reparto de guardería
3.582. —La Almunia de D.a Go- 

dina. (Años 1950 y 1951)
Reparto sobre diferentes conceptos 

3.626. —Carenas
* * *

Núm. 3.628 .
EJEA DE LOS,CABALLEROS

El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesiones de 15 de febrero y 12 de 
abril del corriente año, acordó ceder 
en venta al Estado, para la instala- 

■ ción y funcionamiento de un Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
modalidad agrícola y ganadera, el 
edificio de tres plantas sito en la pla
za de Coya de esta villa, que se halla 
en construcción y estaba en un prin
cipio destinado a Hospital municipal.

Igualmente acordó ceder gratuita
mente al Estado, para el mismo fin. 

el solar del expresado edificio y una 
subvención de 200.000 pesetas,-más 
un trozo de terreno para campo de 
experimentación.. •

Lo que se hace público a efecto 
de reclamaciones, según lo dispuesto 
en la vigente Ley de Régimen Local. 

Ejea de los Caballeros, 16 de julio 
de 1951. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
AunmisTn;.üiON d e j u s t ic ia

Requisitorias 
bu)u apervibimicnto de ser aeaiarauni re 

ueldes y de incurrir en las demás res 
puusubdida.de» legales, de no presen 
larse' los procesados que a conttAuteW. 
»< exprtean, en el plato que se les fije 
a Contar u^sde el día de la pubUeaeiói. 
ddl anuncio ex este periódico oficial j 
ante el Juei o Tribunal que se señal», 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a tudas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dieño 
Juez o Tribunal con arreglo a les ar
tículos 51 í y 388 de la Ley de Exju^ 
«amiento Criminal y 604 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

. Núm. 3.525 ; "
ALDANONDO ANDRES (Enrique), de 

44 años, casado, sin oficio, hijo de 
Bienvenido V Josefa, natural de Ve- 
lilla de Jiloca, procesado en suma
rio núm. 1 de 1951 sobre estafa, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción número 4 de Zaragoza den
tro del plazo de diez dias para no
tificarle el «uto de procesamiento 
dictado, recibirle indagatoria y prac
ticar las demás diligencias acor
dadas. ' . • ■

Núm. 3.527
ZAMORA^ RACIONERO (Pedro), na

tural de /Cndújar, de estado soltero, 
de profesión jornalero, de 31 años de 
edad, hijo de Pedro y de Dolores, do
miciliado últimamente en Andújar, 
procesado en causa núm. 11 de 1951 
por el delito de quebrantamiento dé 
condena, seguida en el Juzgado de 
instrucción de Belchite, como com
prendido en el núm. 2.9 del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, comparecerá en término de 
diez día ante el expresado Juzgado 
al objeto de notificarle auto de pror 
cesamiento y constituirse en prisión.

Núm. 3.532
BLASCO DOMINGO (Blas), natural 

de Segura de Baños, de estado solte
ro, de> profesión del campo, de 
35 años de edad, hijo de Juan y de 
Maria, ^domiciliado últimamente en

Segura de Baños, partido de Montal- 
bán, procesado en causá núm. 9 de 
1951 poreldtlito de quebrantamiento 
de condena, seguida en el Juzgado 
de instrucción de Belchite, como 
comprendido en el núm. 2.9 del ar
ticulo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, comparecerá en término 
de diez días ante el expresado Juz-, 
gado, ai objeto de notificarle auto 
de procesamiento y constituirse en 
prisión. ' .

, Númi. 3.533 ,
LAMBISTOS GROS (Agustín), natu

ral de Burdeos (Francia), de estado 
soltero, de profesión jornalero, de 
35 años de edad, hijo de Agustín y 
de Marcelina, domiciliado últimamen
te en Abiego, partido judicial de Bar- 
bastro, procesado en .pausa número 
9 de 1951 por el delito de quebran
tamiento de condena, seguida en el 
Juzgado de instrucción de Belchite, 
como comprendido en el núm. 2.9 del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá en tér 
mino de diez días ante el expresado 
Juzgado, al objeto de notificarle 
auto de procesamiento y constituirse 
en prisión.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.624 .

Término de Rabal, de Zaragoza
O. José Forniés Remartínez, en re' 

presentación de la Sociedad Usón ' 
y Compañía Limitada, Récauda- 

• dor-Agente ejecutivo de las alfar
das por riego del Término de Ra

bal, de esta capital, y pueblos a que 
corresponde; . - #
Hago saberr Que durante los diez 

dias siguientes a la publicación de 
este edicto,-.y horas de nueve a trece 
y de dieciséis a dieciocho se halla 
abierta en esta oficina (Zurita, 15, 
principal B. izquierda) la recauda
ción ejecutiva, con el 10 por 100 de 
apremio; del reparto de alfardas del 
año 1950; debiendo advertir a los 
morosos que, transcurrido el plazo 
señalado sin haber verificado el pago 
de sus descubiertos, incurrirán en el 
20 por 100, sin más requerimiento ni 
notificación, en concordancia a lo 
dispuesto en el artículo 78 del Esta
tuto de Recaudación vigente.

Y a fin de que llegue a conocimien
to de los interesados, se expide el 
presente, para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, en 
Zaragoza, a 19 de julio de 1951. — El 
Recaudador, José Forniés. — V.° B.°: 
El Presidente, José Algora.
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